
REFORMA A LA ORDENANZAQUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE
FISCALIZACIÓN Y LEGISLACIÓN DEL CONCEJO DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO DE GUACHAPALA QUE TRATA SOBRE EL RECONOCIMIENTO
Y PAGO DE REMUNERACIOT{ES A LAS Y LOS CONCEJALES DEL CANTÓN

GUACHAPALA

Art. 1.- El Art 41.- dirá "La dignidad de concejal o concejala no constituye el ejercicio de
un puesto ni un cargo dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado de Guachapala sino
el desarrollo de una función y el cumplimiento de deberes obligatorios expresamente
determinados en la Constitución, la Ley y en las ordenanzas municipales, sin relación de

dependencia, por 1o que no están sujetos a jornadas de labor ordinarias o especiales, sin
perjuicio de lo cual deben desarrollar sus actividades de acuerdo a las necesidades y
conforme sean convocados, aunque ello ocurra fuera de los horarios de jornada normal de
la entidad o en días feriados v festivos.

Art. Z,-"El Art. 42 será.1 u.tuut Aft. 41.- que hace refere ncia aLas Prohibiciones de los
Concejales".

Art.3.- "El Art 43 seú el actual Art.42.- que hace referencia sobre las opiniones vertidas
por los concejales.

Art 4,- El Art. 44 será el actual Art. 43.- que hace referencia a las causales para ser
removidos los concejales".

Art.5.- El Art.45 será el actual Aft.44.- que hace referencia al proceso de remoción de los
concejales".

Art. 6.- Deróguese el actual Aft. 45 y, créase el Art. 46 que dirá: "Las funciones de
legislación y fiscalización que son propias de las y los Concejales, de acuerdo con la ley,
son remuneradas con un ingreso mensual pennanente equivalente al 40% de la
remuneración frjada para el alcalde o alcaldesa. Corresponde a las y los Concejales los
derechos remunerativos que son propios de los servidores públicos y las de la seguridad
social de acuerdo con la ley.

Art.7.- Inclúyase el Art. 47 que dirá: "Corresponde al Concejo Cantonal con la aprobación
del presupuesto municipal determinar la remuneración del alcalde, dentro de los límites
fijados por la ley, y establecer la remuneración mensual que corresponde a los Concejales".

Art. 8.- Inclúyase el Art. 48 que dirá: ooLa remuneración de las y los concejales principales
consistirá, exclusivamente, en el valor f¡ado como remuneración mensual, sin que puedan
ni deban reconocerse, en ningún caso, horas extraordinarias o suplementarias. De dicho
valor se descontará el aporte personal obligatorio por los beneficios de la Seguridad Social.
La Municipalidad aportará a su vez, el porcentaje que le corresponde.

A más de su remuneración, ningún concejal podrá recibir ni pedir pago alguno en dinero,
especies u otros valores, por el desempeño de sus funciones oficiales. No podrá tanxpg-cq.
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percibir ninguna otra remuneración del sector público según lo prescrito en la Constitución
y la ley".

Art. 9.- Inclúyase el Art. 49 que dirá: "Las y los concejales que fueren delegados en

calidad de vocales, miembros de directorios, representantes o miembros de cuerpos
colegiados, distintos del Concejo Cantonal, tendrán derecho a percibir dietas por cada
sesión a la que asistieren, siempre que en este organismo se reconozcan dichos pagos, En
ningún caso, por dietas percibirán una suma mayor a50oA de la remuneración mensual. No
forman parte de la remuneración las dietas y los reconocimientos obligatorios que por
subsistencias o viáticos deban sufragarse en conformidad a la propia reglamentación de la
institución en la que se reconozcan estos gastos".

Art. 10.- Inclúyase el Art. 50 que dirá: "Las y los concejales, a más de sus labores en las
comisiones que presidan o de las que formen parte, asistirán obligatoriamente a las sesiones
ordinarias y extraordinarias del Concejo Cantonal dentro de un mes calendario, salvo
justificación de su ausencia por enfermedad, calamidad doméstica, vacaciones, o por
expresa delegación o autorización del Concejo o del alcalde, informada a través de la
Secretaría del Concejo Cantonal. Las faltas injustificadas a las sesiones por parte de las y
los concejales titulares o principalizados serán sancionadas con un descuento igual al l0%,
de su remuneración por la falta;lajustihcación se 1o realizará máximo tres días después de
producido el hecho ante la Jefatura de Talento Humano".

Art. 11.- Inclúyase el Art. 51 que dirá: "Las y los concejales alternos que remplacen a los
concejales principales, percibirán como honorarios el correspondiente a la remuneración
del concejal principal durante el tiempo que dure dicho remplazo.

Las y los concejales gozarán de treinta días de vacaciones, de acuerdo a un cronograma
previamente establecido y aprobado por el Concejo; las licencias serán establecidas de

acuerdo a la ley".

RAZÓN:

Sra. Ligia López Loca, Secretaria del GAD Guachapala .CERTI Reforma a la

2OtL y 1-2 deOrdenanza fue discutida y aprobada en sesiones ordinariasd!;f$
octubre del 2011.

'.:::. --::1:.:''

REMITE: Guachapala a los trece días del mes de octubre del 2011, a las 10:H0O-VISTOS.-

De conformidad con el Art. 322 del inciso cuarto del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización remito original y copias de la presente Ordenanza ante el Señor

Tecnólogo Raúl Delgado orellana para su sanción y promulgación. 
.,,1;::,1:.,,:Íi:
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ALCALDE DEL GOBIERruO NUTóruOMO DESCENTRALIZADO DE GUACHAPALA: ViStOS: A IOS

diecisiete días del mes de octubre del 201L, siendo las 14:h00 de conformidad con las

disposiciones contenidas en el Art. 322, inciso cuarto del Código Orgánico de Organización

Territorial y Descentralización, habiendo observado el trámite legaly por cuanto esta Ordenanza

se ha emitido de acuerdo con la Constitución y Leyes de la República, SANCIONO la presente

Ordenanza EJECÚTESE Y PUBLíQUESE -hágase saber.- Tecnólogo Raúl Delgado Orellana Alcalde

del Gobierno Autónomo Descentralizado de hapa

Tcnlgo. Raúl

ALCALDE DEL



EL COS{CEJO DEI- COBIERNO AUTO]\Oh,{O DE CI,ACI]APALA

CONSIDE[rr\fiDO

Que el Aft. 238 de la Constitución del Estado establece que 1os gobiemos autónomos

descentralizados gozarán de autc'ngmía poiítica, administraliva y financiera, y se regirán
por los principios de soiidaridad. subsidiarieCad, equidad interteritorial, ínlegración y
p articip ació n ciud ad ana.

Que ei Art. 253 dc ia Ccnstitución de Estado indica que cada cantón tendrá un concejo

cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y ias concejaias y concejales

elegidos por irotación popuial, entre quienes se elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde.

Que el Art. 5'7 de1 Códigc Orgánico de Organización Terjtorial, Autonornías y
Descentraljzación - COOTAD, al Concejo Municipal le corresponde la facultad
normativa en materia de competencia dei gobiemo autónomo descentralizado
municipal.

En uso de sus atribuciones establecidas promulga 1a presente:

{)R$EFJANZA Q{JE REGUI-A EL PROCEDXMIENT'O DE FISCALIZACXÓN Y
LEG{gLACIÓF DEL CGFICEJO DEL GOBIER.IVO AUTÓNOMO DE

GUAC}IAPALA

CAPITULG I

DE {,OS PRII{CIPTGS, FII"{ES Y OBJETWOS

Art" l"- Son principios de la presente ordenanza:

El principio de 1a unidad del ordenamiento jui'ídico, respetando los principios y
nonnativas constitucionales y legales para reafirmar el proceso autonómico y
descentralización;

El principio de tenitoriaiidad corno proceso dei fortalecimiento de Ia jurisdicción
cantonal dentro de 1a unidad territoriai nacional;

El principio de económico como expresión del desarrollo económico-social y solidario
para el buen ejercicio de las eompetencias rnunicipales y la distribución de recursos
públicos a fin de que no produzcan inequidades en la jurisdicción cantonal;

El principio de igualdad de trattt como aplicación de las garantías de los derechos,

deberes y oporlunidades, en el marco del lespeto a los principios de equidad de género,

generacional, 1os usos y costunbres.

Art. 2"- Son hnes de ia presente Ot'denanza:

a) El desanallo equitativo y solidario mediante el ibrlalecirniento del

autonómico y descentt'alizaciórrl
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La garantía, sin disclirninación alguna de la plena vigencia y el efectivo goce
los derechos individuales v colectivos:

c) Hacer efectivo el pleno ejercicio de la facultad normativa con la que cuenta el
Gobiemo Autónomo Descentrali zado de Guachaoala.

Arf. 3"- Son Objetivos de la presente Ordenanza'.

a) La profundizacion del proceso de autonomías y descentrahzación con el fin de
promover el desarrollo equitativo, solidario y sustentable del terriiorio, Ia

integración y parlicipación ciudadana, así como el desarrollo social y económico
de la pobiación;

b) Expedir las reglas normativas para el procedimiento fiscaiizador y legislador de1

Concejo dei Gobierno Autónomo Descentralizado de Guachapala.

Art. 4.- La presente ordenanza regula 1a actividad de la Función de Fiscalización y
Legisiación del Gobierno Autónomo Descentralizado Guachapala, para el c':mplimiento
de sus funciones y el ejercicio de sus competencias y atribuciones que 1e conflere el
COOTAD.

CAPITULO U

DE LAS AT'R.ItsUCIONES Y PR.O}TIBICIONES DEL CO¡{CEJO

Art. 5.- Son atribuciones del Concejo del Gobiemo Autónomo de Guachapala:

a) Ejercer la lacultad nomativa en las materias de competencia del gobierno
autónomo descentralizado municipai, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones;

b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en 1a ley a favor
del Gobierno Autónomo Descentralizado de Guachapala:

c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los
seruicios que presta y obras que ejecute;

d) Erpedir acueldos o resoluciones, en el ámbito de las competencia del Gobiemo
Autónomo Descentralizado de Guachapala, pil'a regular temas institucionales
específicos o reconocer derechos parliculares;

e) Aprobal el plan cantonal de desarroilo y el de ordenamiento tenitorial
fonnulados parlicipativamente con la acción del consejo canional de
planificación y las instancias de participación ciudadana, así como evaluar la
ejecución de los mismos;

c1eb)

f) Conocer Ia estluchrra orgánico
Descentralizado de Guachapala;

funcional del Cobierno Autónonto. - -
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h)

i)

k)

i)

Aprcrbar u observar el presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado de
Guachapala, que deberá guardar concoldancia con el plan cantonal de desarrollo
y con el de ordenamiento territorial; así como garantrzar una parlicipación
ciudadana. De igual form4 aprobar u obseruar la liquidación presupuestada del
año inmediato anterior, con las respectivas reformas;

Aprobar, apedido del alcalde o alcaldesa, traspasos de partidas presupuestarias y
reducciones de crédito, cuando 1as circunstancias lo ameriten;

Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de
programas y proyectos previstos en el plan cantonal de desarrollo y el de
ordenamiento territorial, en el monto y de acuerdo con los requisitos y
disposiciones previstos en la Constitución,Ia7ey y las ordenar\zas que se emitan
para eI efecto;

Aprobar la creación de empresas públicas o 1a participación en empresas de
economía mixta, parcla gestión de servicios de su competencia u obras públicas
cantonales, según ias disposiciones de la Constitución y la ley. La gestión de los
recursos hídricos será exclusivamente púbiica y comunitada de acuerdo a las
disposiciones constitucionales y legales;

Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas públicas y mixtas del
gobiemo autónomo descentralizado municipai, aprobado por el respectivo
directorio de la empresa, y consolidarlo en el presupuesto generai dei gobiemo
municipal;

Conocer las deciaraciones de utilidad púbiica o de interés sociai de los biénes
materia de expropiación, resueltos por el alcalde o alcaldesa, conforme 1a 1ey;

Fiscalizar la gestión dei alcalde o alcaldesa del Gobierno Autónomo
Descentrali zado de Guachap ala;

r)

n) Destituir, con el voto conforme de las dos terceras partes de sus integrantes, al
alcalde o alcaldesa, al vicealcalde o ücealcaldesa, o concejales que hubieren
incun'ido en una de las causales previstas en la Ley, garantizando el debido
proceso;

o) Elegir de entre sus miembros a1 vicealcalde o vicealcaldesa del Gobierro
Autónomo Descentralizado de Guachapala;

p) Designar, de fuera de su seno, al secretario o secretaria del Concejo, de la tema
presentada por ei alcalde o alcaldesa'

q) Decidir la pañicipación en mancomunidades o consorcios;

r) Confonnar las comisiones pen:ranentes, especiales y técnicas que sean
necesarias, respetando la proporcionalidad de 1a l'epresentación político...,,g';. ;; r..,o.

poblacional urbana y rural existente en su seno, y aprobar la confol'maciéir'd€"'" "..,-'.:r:" 
,,

comisiones ocasionales sugeridas por el alcalde o alcaldesai ,,r'1 ,," t,., .,,. .,:,i"f i''; I'1 ," 
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s) Conceder licencias a sus miembros, que acumuia-dos, no

En el caso de enfermedades catastró{tcas o calamidad
justificada, podrá prorrogar este plazo;

sean sometidos

sobrepasen sesenta días.
doméstica debidarnente

a su conocimiento porr)

u)

Conocer y resolver 1os asuntos que 1e

pafie del alcalde o alcaidesa;

Designar, cuando corresponda, sus

organismo s colegiados;

v)

delegados en entidades, empresas u

Ctear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y mrales, cambiar sus nombres y
determina¡ sus linderos en el territorio canlonal. Por motivos de conservación
anrbiental, del patrimonio tangible e intangible y para gararúizar 1a unidad y la
supelivencia de 1as comunidades;

Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificaciones y
norrnas técnicas y legales por las cuales deban regirse en el cantón Ia

construcción, reparación, transfotmación y demolición de edificios y de sus

instalaciones;

w)

x)

v)

R.egular y controlar, mediante la noimativa cantonal
suelo en el telritor-io del cantón, de confoimidad con
establecer ei régimen urbanístico de 1a tierra;

Reglamentar los sistemas mediante los cuales ha de

inversión de las rentas municipales;

b) Interferir', mediante actos nonrativos, en 1a

programas de otros órganos del Gobierno
Guachapala;

ejecución de obras. planep,,s.,,,,.,,,

Autónomo Descentraliz€ido..''*dC'¡ r.','

corespondiente, el uso del
las leyes sobre la materia, y

efectuarse la recaudación e

z) Regular lnediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y 1a aplicación del principio de equidad
interbarrial;

aa) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las cuituras de la jurisdicctón

cantonal, de acuerdo con las ieyes sobre la materia;

bb)Instituir el sistema cantonal de protección integral pata 1os glxpos de atenctón
prioritar"ia; y,

cc) Las demás previstas en la Ley.

Art.- ó.- Está plohibido ai Concejo Cantonal del Gobiemo Autónomo de Guachapala:

a) Interferir en 1a gestión de las funciones y cornpetencias que no les cotresponda
por disposición constitucional o iegal y esta ordenanza que sean ejercidas por los

ór'ganos ejecutivos, parlicipación ciudadana o demás dependencias públicas;

, rl:
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Arrogarse atribuciones que 1a ley u otlas ordenanzas reconozcan a otros ólganos

de1 Gobielao Autónomo Descentralizado de Guachapala;

Aprobar el presupuesto anual, si no contiene asignaciones suficientes para 1a

continuación de los programas y proyectos iniciados en ejercicios anteriores y

contenidos en los planes de desarollo y de ordenamiento territorial; y si no se

asigna como mínimo el diez por ciento del presupuesto para programas de

desan^ollo con grupos de atención prioritaria;

Aplobar nornativas e impulsar proyectos que afecten al ambiente;

Expeclir actos nomativos, ordenanzas, acuerdos o resoluciones que disminuyan

o interfieran 1a recaudación de ingresos propios de otros niveles;

g) Aprobar ordenanzas, acuerdos o resoluciones que no hayan cumplido los

procedimientos establecidos en la Ley.

CAFXTULO ilI

DE {,AS COMISIONES

Art. ?"- E1 Concejo del Gobierno Autónomo de Guachapala organizará Ias cornisiones
permanentes; especiales u ocasionales y técnicas, estas riltimas de acuerdo a la dinarnica
legislativa para el cumplimento de sus fines.

Las comisiones permanentes serán: de Mesa; de Planif,lcación y Presupuesto; de

Igualdad y Género, Vialidad Urbana y de Tránsito y Trasporle Público; de servicios
públicos; de Gestión de Riesgos y Medio Ambiente; de Turismo y, de Seguridad

Ciudadana.

El periodo para el cual fueron nombradas las comisiones cantonales, culminará de

acuerdo a la ley.

Toda comisión contará con un secretado o secletaria, siendo éste el funcronarlo
escogido por el Concejo de entre los funcionarios municipales y que tengan el perfil
para el desempeño de esas funciones.

Las comisiones se conformarán con tres concejales, siempre cuidando cunplir la

equidad de género.

Cada concejal no podr á inten enh en más de tres comisiones petmanentes.

Art. 8.- Todo asunto que deba conocer y resolver ei Concejo, deberá pt'eviamente contar

con el informe de la comisión conespondiente, los tnismos que tendr-án un plazo

máximo de ocho días para presentar sus infomres.

c)

d)

e)

Si es que se considera que dicho plazo es insuticiente, la comisión pedir'á al

una prorroga que no pasara de cinco días adicionales, con solicitud dirigida al

quien podrá conceder 1o solicitado directarnente y debel'á comunicat' al Concejo.



Art. 9.- Si la comisión no ha presentado el inlome ni tampoco ha pedido unaprótroga,
será anronestada por ei Concejo instándoles a que presenten su inlonle en un plazo no
mayor a dos días, si no 1o presentare en dicho plazo se procederá a reestmcfurar Ia

comisión, comunicando el pafiicular através de la página web del municipio.

Si el Concejo considera que la comisión no ha cumplido con su tareapodrá debatir y
resolver directamente, no sin antes erritir un voto de censura para 1os integrantes de esa

comisión.

Art. 10.- La Comisión de Mesa estará presidido por el alcalde o alcaldesa, e integrado
por el vicealcalde o vicealcaldesa y un concejal o concejala; siendo sus atribuciones:

a) Emitir informe acerca de las incapacidades e inhabilidades en las que se

encuentren incursos los concejales, para que 1o resuelva el Concejo;

b) Organizar las comisiones especiales y técnicas que sean indispensables y
designar a sus integrantes cuando no 1o hubiera hecho el Concejo.

c) Decidir en caso de conflicto sobre las comisiones que deben emitir informe
respecto de asuntos que ofrezcan dudas sobre cuestiones que deban elevarse a

conocimiento del Concejo ;

d) Emitr informe para 1a participación ciudadana a través del mecanismo de la
"Siiia Yacía";

e) Emitir el reglamento intemo y acreditar la parlicipación ciudadana en el Conse.¡o

Cantonal de Planificación.

¡\rt. 11.- La Comisión de Pianificación y Presupuesto estará confomado por tres
concejales entre los cuales se nombrará ai presidente de la misma, tiene como
atribuciones:

a) Promover el desar¡olio sustentable de su circunsclipción territorial cantonal,
para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de
políticas públicas cantonales.

b) Emitir informe a la Alcaldía y al Concejo sobre la elaboración, evaluación,
logros y actuaiización del Plan de Desarrollo Canional y Ordenamiento
Territorial.

c) Establecer ei r'égimen de uso del suelo y urbanístico, pala 1o cual determinará las
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes pai'a zonas veldes y áreas comunales;

:l' ,

d) Implernentar el clerecho al hábitat y a la vivienda y' desanolla: yláiiibl' Ut'. ,

progran-las de virrienda de interés social en el telritorio cantonal; ' :- Í' -. i r* .¡ i,.,,,
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e) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con
especial atención a las nomas de controi y prevención de riesgos y desastres;

Planificar ei fortalecilniento institucional y desarrollar mecanismo para Ia

cap acitactón del p ersonal;

Emitir infome al Concejo y a la ciudadanía a través de la página web del
municipio sobre la genelación de recursos financieros propios;

h) Emitir informe al Concejo sobre los proyectos y lirnites de endeudamiento fiscal
ante las diferentes entidades f,rnancieras;

i) Emitir informe sobre los bienes públicos, de uso público y bienes públicos de

uso privado.

j) Emitir informe hasta el 15 de agosto
gasto a 1os cuales deberá ceñirse
presupuestos anuales.

de cada año sobre el cálculo y limites de

para la formulación de los respectivos

Emitir informe sobre el Flan Operativo Anuai - POA del siguiente presupuesto
fisca1 hasta antes del 10 de septiembre de cada año;

Participar conjuntamente con otras comisiones que tengan interés en la
eiaboración del presupuesto ;

Emitir informe sobre el proyecto de presupuesto definitivo hasta el 20 de
noviembre, el mismo que será presentado al Concejo pala su aprobación;

Emitir infonne detallado sobre 1os ingresos: tributarios, no tributarios y
empréstitos del Gobiemo Autónoino Descentrahzado de Guachapala.

Art" 12.- La Comisión de Igualdad y Género estará conformado por tres concejales
entre los cuales se nombrará al presidente de la misma, tiene como atribuciones:

a) Velar para que la igualdad de género y representatividad se cumpla en las
actividades dirigidas por el Gobiemo Autónomo Descentralizado de
Guachapala, así como denunciar ante el Consejo Ciudadano de Participación
Social 1a discriminación en este aspecto.

b) Emitir informe sobre 1as tareas que realiza el Consejo Cantonal de Protección de
Derechos, así como de los Consejos de lguaidad.

c) Fomentar y evaluar la parlicipación ciudadana en el cantón.

Art. 13.- La Cornisión de Viaiidad Ulüana, Tránsito y Tlansporle Público estará

confonnado por tres concejales entre los cuales se nombrar'á al presidente de la nrisrna,
tiene como atribuciones:

- :::'i'li: 
_i r" " , -

a) Cuidar que 1a planificación vial ulbaira y rural esté de acorde.nrig¡'"1ff''l''.. '..,.
planificación cantonal, ernítiendo infonne al Concejo sobre el tema. ,if.i' i : . i i 
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b) Emitir informe en 1o refbrente a 1as competencia de transjto y trasporte público
de acuerdo con 1a ley.

1,.rt. 14"- La Comisjón de Servicios Públjcos estará confon¡ado por tres concejales
entre 1os cuales se nombrará al presidente de la misma, tjene como atribuciones:

a) Coordinar en la elaboración de políticas públicas parala prestación de ser-vicio
de agua potable en todas sus fases así como el cuidado de las cuencas y
microcuencas y la emisión de información corespondiente.

b) Coordinar a través de políticas públicas para ia prestación de servicio de
alcantarillado y desechos sólidos y la emisión de infonnes correspondientes.

c) Coordinar en ia elaboración de políticas públicas para Ia prestación de servrclo
de infraestruclura educatirra y de salud y la emisión de inlormes
eorrespondientes.

d) Coordinar en la elaboración de política pública para 1a prestación de servicios de
cultura y deportes y 1a emisión de infomres correspondientes.

e) Coodinar las actividades que corespondan a los sectores sociales wlnerables.

Art. tr5.- La Cornisión de Gestión de Riesgos y Medio Ambiente estará conformado por
tres concejales entre los cuales se nombrará ai presidente de 1a misma, tiene como
atribuciones:

a) Coordinar a través de nomrativas las competencias y conh-ol soble el rnedio
ambiente en la jurisdicción cantonal.

b) Coordinar a h'avés de normativas el otorgamiento de frchas ambientales en la
jurisdicción cantonal en 1as obras que causan graves impactos al ambiente, que
entrañan riesgo ambiental y/o que atentan contra la salud y el bienestar de los
seres humanos, de conformidad con la ley.

c) Establecer el sistema de gestión integral de desechos, a fin de elirninar los
verlidos contaminantes en ríos, iagos, lagunas, quebradas, aguas residuales
provenientes de redes de alcantarillado, público o privado, así como eiiminar el
vertido en redes de alcantarillado.

d) Emitir informes sobre las acciones de prevención, reac.ción, mitigación,
t'econstrucción y transferencia, pala enfrentar todas las amenazas de origen
nafural o antrópico que alecten al cantón, se gestionará de manela concurrente y
de lorma arliculada con las políticas y los planes emitidos pol e1 organismo
nacjonal lesponsable. de acuerdo con 1a Constitución y 1a ley.

e) Emitil inlomre sobre ias nomras técnicas pala la plevención y gestión de liesgos.,.,,-.
Y
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f) Coordinar con el Cuerpo de Bomberos de Guachapala la gestión de los servicios
de prevención, protección, socono y extinción de incendios.

Art. 16.- La Comisión de Gestión de Turismo estará conformado por tres concejales
entre los cuales se nombrará al presidente de 1a misma, tiene como afibuciones:

a) Coordinar en 1a elaboración de po1íticas públicas referentes a potencialidades
turísticas.

b) Coordinar actividades turísticas en beneficio dei cantón.

c) Coordinar la elabolación de prolectos turisticos.

Art. 17.- La Comisión de Seguridad Ciudadana estará integrado por tres concejales
siendo el primero de los nombrados el presidente de la misma, tiene como atribución:

a) Coordinar mediante acto normativo el Consejo de Seguridad Ciudadana en Ia
jurisdicción cantonal, con ia par-ticipación de la Policía Nacional, Jefatura
Política y Comisaría Nacional de Policía, \a comunidad y otros organismos
reiacionados con la matelia de seguridad, los cuales fomularán y ejecutarán
políticas locales, pianes y evaluación de resultados sotrre prevención, prctección,
seguriclad y convivencia ciudaclana.

CAPITULO IV

DEL VtrCEAI,CALDE

Art. tr8"- El vicealcalde o viceaicaldesa es ia segunda autoridad del Gobierno Autónomo
Descentralizado de Guachapala elegido por ei Concejo de enfre sus miembros. Su
designación no irnplica ia pérdida de 1a calidad de concejal o concejala. Reemplazará al
alcalde o alcaldesa en caso de ausencia y en los casos expresamente previstos en la ley.

El Vicealcalde será elegido por mayoria simple y de acuerdo a la ley.

Art. tr9"- Son atribuciones del vicealcalde o vicealcaldesa:

a) Subrogar al alcalde o alcaldesa, en caso de
durante el tiempo que dure la misma. En
vicealcaldesa asumirá hasta teminar el
recibilá la remuneración corespondiente a

ausencia tetnporal mayor a tles dias y
caso de ausencia definitiva, el o ia

período. La autoridad reemplazante
la primela autoridad del ejecutivo;

b) Cumplir las funciones y responsabilidades deiegadas por el aicalde o alcaldesa;

c) Todas las coirespondientes a su condición de concejai o concejala;

d) Los vicealcaldes o viceaicaldesas no podrán pronunciarse en su calidad de

concejales o concejalas sobi'e la legaiidad de Ios actos o contratos que hayan
ejecutado durante sus funciones colno ejecutivos. Las resoiuciones qug- él
concejo adopte contraviniendo esta disposición. serán nulasi , : ¡,,,,,,,,,,



e) Las riemás que prevean la 1ey y las ordenanzas cantonales'

CAPITULO V

DE LA I-EGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN

Art.?0.-ElConcejodelGobiernoAutónomodeGuachapalapodráregularlaactividad
municipal a través ¿t o'¿""u"'u' '"glu*t""ñ 

y 
'"'ott'"iónt' 

i" caráctet generai con ei

;;;i;;;t.ble de 1a mitad más uno de sus mienrbros'

para e1 caso de 1a aprobaciol ,l.. ordenaflza, estas serán aprobadas en dos debates en

sesiones diferentes yen días distintos; #;;t "*as 
reglaáentar-ios y resolutivos' estos

seran tomados en una sola sesión'

Ademáselórganolegislativon'o^d.áexpediracuet.dosyresolucionessobretemasque
tengan caracter".p";;*i;;'p*áíl'"o' úJil ;;;;*ú1,1o'oo' simple-mavctí' en un

solo debate y seran notlf:rcados " 1;, interesadbs'. sin perjuicio de disponer su

publicación "r, "r"i'rr.r;;;1;; 
*.¿lo.J" "o*.rni"u"ión, 

de existir mé.to para ello'

Art. 2X.- Los proyectos de ordenanza' reglamentos y resoluciones podrán ser

presenrados o"r;iJ;;;""*t' po, .i ^i""i¿" 
úcaldesa o por iniciativa pop'lar'

previo a 1a aplobación de un acto nomativo' éste deberá serpreviamente socializado'

Soioalalcalde}ecorespondepresentarproyectosdeordenanzasdecaráctertributario.

Losproyectosdeordenanzaporiniciativapopularseguiráneltrámiteestablecidoenlas
notmativasdeparticipaciónciudadanayla^ordenaÍ.Lzacorrespondiente.

Lrt.22..Losproyectosdeor.denanzasdeberánreferirseaunasolamateriayserán
presentados "o' 

tá'"*posición ¿".rroii"t "i urti"otu¿o que se proponga y la expresión

clara de 1os ar1ículos que r" ¿"rog,r; o t"ro*"1.j;" la'nuet'a ordenanza' Los

proyectos que no reúnan estos requi'fo' no serán tramitados'

Unavezaproba<lalanorma,porSecretaríaGeneral,seiaremitiráalejecutivodel
Gobierno Autónomo Descentralir^d;;;á;*ft"q^f",ptt 

q"t en el plazo de ocho días

lasancioneolaobserveenlos"u,o.",,quesehayaviolentadoeltrámiteiegaloque
dicha norm"tit" ;;;;e-u"o'¿" con la Conititución o 1as leyes'

El legislativo podr'á ailanarse a las observaciones o insistir en el texto-^aFrobaclo' En el

caso de insistencia, se requerirá^"i;;; favoraule de 1as dos terceras parles de sus

integrantes n*; ,], ^p"r"i^"iOn. 
Si d;; J.i ptu'o de ociro días no se observa o se

manda a ejecutar 1a ordenanzu, ,t t#iitiuia 'u""io"ada 
por el ministerio de ia le-v'

Art. 23.- El alcalde o aicaldesa del Gobiemo

Cou"f.upufu, publicará todas las normas aprobadas en

si se tt'atase ¿. "o'-t"J' 
Je caráctel [ibutario' aclemás'

pr,Lfi.t"iO" en el Registro Oflcial'



Posterior a su promulgación, rartittrá en archivo digital las notmativas aprobadas a ia

A.samblea Nacional. El Presidellte de la Asamblea Nacional dispondrá Ia creación de un

archivo digital y un banco nacional de información de público acceso que contengan las

nornrativas locales de 1os gobiernos autónomos descentralizados con fines de

información, registro y codificación.

La remisión de estos archivos se la hará de manera directa o a través de la entidad

asociativa Asociación de Municipalidades de1 Ecuador - AME - R. La información será

remitida dentro de los noventa días posteriores a su expedición.

Art. 24.- La fiscalización es un derecho y un deber del concejal, como aporte para el

correcto desempeño de las actividades administrativas de la función ejecutiva del

Gobiemo Autónomo Descentralizado de Guachapala.

Art.25.- Ei concejal que desee realizar actos de fiscalización deberá primero iniciar con

el proceso de infonnación bajo el siguiente procedimiento:

a) Ingtesará a Ia págtna web wu,rv.guachapala.gob.ec a fin de obsen'ar o bajar la

documentación allí existente; o mecliante oficio dirigido al alcalde;

b) La información que no conste en la página podrá pedir al funcionario encargado

de ia página y que toclavía no 1a ha subido, a través de copia simple c1e los

mismos;

c) Si no existiera la infomación requerida 1o solicitará al alcaide o alcaldesa

siempre y cuando estos documentos estén resueltos, es decir se hayan conver-tido

en documentación pública;

d) La documentación que coresponde a los sectores r,r¡lnerables serán

considerados reservados y únicamente tendrán acceso a las resoluciones de los

organismos encargados de emitirlos.

Art. 26.- La documentación que ya esté resuelta y haya sido solicitada por el concejai

será entregada por el funcionario con-rpetente en un plazo máximo de quince días

siempre que se cumpla el siguiente procedimiento:

a) EI concejal presentala ante el alcalde o alcaldesa el petitorio;

b) Ei escrito será motivado, es decir no se atenderá un escrito donde no se

especifique en forrna clara 1o que requiere y éste deberá contener la transcripción

de 1os artículos en los que se basa el petitorio por cada caso;

c) La simple enumeración de los ar1ículos legales no son suficientes para atender lo

solicitado.

Art. 27 .- El concejal que ha iniciado un proceso de hscalización una \¡ez qu9.,te"!8fl en

su poder la documeniación conespondiente, presentara ante el seno dgt".Gdriiejci Ia

solicitud de fiscalización" ,'rr:' lr:"-' '"

.,:;,'
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El Concejo en la misma sesión nombrarála comisión correspondiente con un mínimo de

dos concejales quienes elaboralán un inlome pu'aqve sea analizado por el organismo

legislativo y emittá 1a resolución correspondiente.

La comisión necesariamente eslará integrada ilor e1 concejal solicitante.

La comisiónpodrá solicitar documentación adicional y el funcionario competente para

atender lo antes solicitado, tiene dos días para entregar los mismos.

Art. 28.- El informe de la comisión será entregado en un plazo máximo de quince días

para que el Concejo pueda resolver el tema sometido ala fiscahzación.

La resolución fiscalizadora puede contener de acuerdo a 1a gravedad del asunto

sometido:

a) Voto de censura para el funcionario involucrado.

b) Petición de sanción al funcionario de acuerdo alaLey de Serr,-icio Público, en

este caso la máxima autoridad iniciará el debido proceso.

c) Cuando en el tema fiscalizado tenga competencia el órgano legisiativo, éste

podrá iniciar directamente el debido proceso y sancionara de acuerdo a la iey.

CAPITULO VI

DE tr-A REMOCIÓN DEL ALCALDE

Art. 29.- El alcalde del Gobierrio Autónono Descenü alizado de Guaci-rapala, en una

sesión y con el voto conforme de las dos terceras pafies de 1os integrantes del Concejo,
podrá ser l'emovido de su cargo siempre que se hayan comprobado las causales que

motivaron la remoción, siguiendo ei debido proceso y las disciplinas contenidas en ia
Ley.

Art. 30.- Son causales para la remoción del alcalde o alcaidesa del Gobierno Autónomo
Descentralizado de Guachapala las siguientes:

a) Haberse dictado en su contla sentencia ejecutoliada por cualquier tipo de delito;

b) Ausentarse del cargo por más de tres días hábiles sin habello encargado a quien

1o subrogue legalmente y sin causa justif,rcada;

c) Incumplimiento sin causa justificada, de las leyes y de las t'esoluciones

legítirnamente adoptadas pol los órganos normativos de los gobiernos

autónomo s d escentraiizaclos I

d) Despilfano o malos manejos de fondos del Gobiemo
de Guachapala, cu-va invet'sión o empleo sea de

debidamente comprobado I



Ejercicio de actividades electorales en uso o con ocasión de sus funciones y
abusar de la autoridad que 1o confiere el cargo para eoallar ia libertad de
sufragio u otras garantías constituclonales;

D Padecer de incapacidad física o mental penlanente debidamente comprobada,
que le imposibilite el ejercicio de su cargo; y,

g) Incumplir con las disposiciones establecidas en 1a legislación para ganntizar el
ejercicio del derecho a la parlicipación ciudadana.

Art. 31.- La denuncia en contra del alcalde o alcaidesa del Gobiemo Autónomo
descentralizado de Guachapala se presentará ante su subrogante, quien únicamente para
este efecto convocara a sesión dei Concejo. Se cumpiirá con el procedimiento de
remoción previsto en esta ordenarua y la ley, garanf"izando ei debido proceso y el
ejercicio de defensa del denunciado, en el marco de los derechos de protección
constitucionales.

Cualquier persona que considere que exista causal de lemoción del alcalde o alcaldesa
presentará por escrito la denuncia a la Secretaria General, acompañando los documentos
de respaldo perlinentes, con su firma de responsabilidad.

La Secretaria General remitirá la denuncia a la Comisión de Mesa, que la caiificará. De
considerar que existe una o más causales para la remoción, notificar'á con el contenido
de 1a denuncia al interesado, advirtiéndole de la obligación de señalar domicilio para
futuras notificaciones y dispondrá la formación del expediente y la apertura de un
término de prueba de diez días, dentro de ios cuales, los interesados actuarán las pruebas
de cargo y descargo que consideren pertinentes, ante la misma comisión.

Concluido el término de prueb4 previo infonne de la comisión de mesa, el ejecutivo o
quien lo reemplace, convocará a sesión del Concejo que se realizará dentro de los cinco
días siguientes: En la sesión se dará la oportunidad para que los interesados, eu€
obligatoriarnente deberán estar presentes, expongan sus argumentos de cargo y
descargo, en ese orden, por sí, o por intermedio de apoderado. concluida la
argumentación, en la misma sesión, el Concejo adoptará la resolución que corresponda.
La remoción se resolverá con el voto conforme de las dos terceras partes de sus
integrantes. El alcalde se excusará de participar en su calidad de dignatario.

La resolución será notificada al interesado en el domicilio judicial señalado pala el
efecto; o a falta de aquello, con la intervención de un notario público, quien levantará el
acta de la práctica de dicha diligencia, que será agiegada al expediente.

De la resolución adoptada por el Concejo, el interesado podrá interponer acción
conespondiente ante ios organismos jurisdiccionales perlinentes.

Art. 32.- La Función de Fiscalización y Legislación del Gobiemo Autónomo
Descentralizado de Guachapala tendrá cuatro clases de sesiones:

Inaugulai;

Oldinaria;

e)

' .. ', ..,,'..'..]:::

a)

b)



c) Extraordinaria; y,

d) Conmemorativa.
Las sesiones serán publicadas y garantizarán eI ejercicio delaparticipación a través de
los mecanismos previstos en la Constirución y la \ey y la ordenarza municipal en la
maleria. De considerarlo necesario el Concejo podrá sesionar fuera de la sede de
gobierno previa convocatoria del alcald e realizada con al menos cuarenta y ocho horas
de anticipación, la misma que deberá ser notificada a los concejales de acuerdo al
domicilio indicado por los y las ediles, ylo en la Secretaría General de la institución.

Art. 33.- Los integrantes de la Función de Fiscalización y Legislación del Gobierno
Autónomo Descentralizado de Guachapala ufiavez acreditada su caiidad de tales por el

Consejo Nacional Electorai, se instalarán en sesión inaugural convocada por el alcalde,
de acuerdo con la ley que regula los procesos electorales.

De existir quórum, declarará constituido la Función de Fiscalización y Legislación de1

Gobiemo Autónomo descentralizado de Guachapala y procederá a elegir de entre sus
miembros al Vicealcalde de acuerdo a la le¡r; de fuera de su seno, al secretario o
Secretada del consejo de una tema presentada por el alcalde o alcaldesa.

Art. 34.- E1 Concejo Cantonal celebrará sesiones conmemorativas en 1as fechas cívicas
de creación del cantón, dentro de 1os cuaies solo se frafará 1os puntos que consten en el
orden del día que para este efbcto será elaborado por el alcalde.

Las y 1os concejales están obligados a asistir a la misma, a no ser que por fuerza mayor
no lo puedan hacer, para 1o cual deberán presentar la correspondiente justificación.

Art. 35.- La Función de Fiscalización y Legisiación Gobierno Autónomo
Descentralizado de Guachapala sesionara ordinariamente cada ocho días, siendo este el
día miércoles de cada semana, a las 15h00, con un tiempo de espera de diez minutos,
previa convocatotia del alcalde con al menos cuarenta y ocho horas de anticipación y en
donde se acompañará el orden del día y los documentos que se traten.

Una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el olden del día, que podrá ser
modificado solamente en el orden de su tratamiento o incorporando puntos adicionales,
por uno de los miembrcs con voto confomre de la mayoría absoluta de los integantes;
una vez aprobado con este requisito, no podrá modificarse por ningún motivo caso
contrario la sesión ser'á invalidada. Aquellos asuntos que requieran informes de
comisiones, infornes técnicos o jurídicos, no podrán ser incorporados mediante
cambios del orden dei día.

Art. 36.- La Función de Fiscalización y Legislación del Gobierno Autónomo
Descentralizado de Guachapala podrá sesionar de rlranel'a extraoldinaria por
convocatoria del alcalde o a petición de al menos ura telcela parle de sus miembros.

La sesión exü'aordmarla sera cont,ocada con
anticipación y en eila se tratat'án únicamente los
en la convocatoda.

al menos veinte y cuatro hg1.ag ,d.g-.

puntos que consten de manera expr'esa:

- 
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Art. 37.- La Función de Fiscalización y
Descentralizado de Guachapala podrá reunirse
cualquier clase de sesión, con 1a presencia de

mitad más uno de los miembros del órgano
Ardenarua.

Art. 38"- La Función de Fiscalización y
Descentralizado de Guachapala podrá ser:

Legislación de1 Gobierno Autónomo
para adoptar <iecisiones válidamente en

\a mayoría absoluta, confotmada por la

legislativo, salvo 1o dispuesto en esta

Legislación del Gobierno Autónomo

a) Ordinaria, esto es únicamente alzando la mano los integrantes del cuerpo edihcro

b) Nominativa, será en orden alfabético

c) Nominai razonada, esto es cuando un concejai desee razonar su voto, en este

caso el interesado solicitará al alcalde que la votación sea nominada previo al

inicio del mismo.

Las decisiones qu€ conlleven resoiuciones de actos administrativos podrán ser

ordinarias o nominativas y las que conlleven resoluciones de actos notmativos

obligatoriamente serán nominativas.

Los concejaies y el alcalde no podrán abstenerse de votar ni retirarse del salón de

sesiones una vez dispuesta la votación por la máxima autolidad o quien dirija ia sesión.

Todo voto en blanco se acumulará a la mayoría.

En caso de empate el voto del alcalde o alcaldesa será dirimente.

Art. 39.- De cada sesión se levantará una acta, que será suscrita por el alcalde y el

Secretario del Concejo, en ella se recogerá en forma sucinta las deliberaciones y se

reproducirá literalmente el texto de las resoluciones con referencia a 1as intervenciones
y el resultado de la votación y cualquier offo detalle que la Secretatía General considere

importante, las actas serán puestas a consideración dei Concejo pal"a su aprobación, a

más tardar en la tercera sesión subsiguiente.

CAPITULO VIII

DE LOS CONCEJALES

Art. 40.- Los concejales o concejaias serán responsables ante ia ciudadanía y las

autolidades competentes por sus acciones u omisiones en el cumplimiento de sus

ahibuciones, estarán obligados a rendir cuentas a sus matdantes y gozarén de fuero de

Corle Proüncial. Tienen las siguientes atribuciones:

a) Inteivenir con voz y voto en las sesiones y deliberacione s del Concejo Cantonal;

b) Presentar proyectos de oldenanzas cantonales, en el ambito de competencia del

Gobierno Autónomo Descentralizado de Guachapala;

c) Intelenir en el Cornejo Cantonal de Planificación y en las

delegaciones y t'eplesentaciones que designe ei Concejo Cantonal; y',



d) Fiscalizar 1as acciones dei ejecutivo cantonal de acuerdo con la ley.

Art. 47-- La dignidad de concejal o concejala no constituye el ejercicio de un puesto ni
un cargo dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado de Cuachapala sino el

desarrollo de una función y el cumplimiento de deberes obiigatorios expresamente
determinados en la Constitución,laLey y en 1as ordenanzas municipales, sin relación de

dryendencia, por 1o que no están sujetos a jomadas de labor ordinarias o especiales, sin
perjuicio de lo cual deben desarrollar sus actividades de acuerdo a 1as necesidades y
conforme sean convocados, aunque ello ocurra fuera de 1os horarios de jornada normal
de ia entidad o en días feriados y festivos.

Art. 47.- Está prohibido a los concejales:

a) Gestionar en su propio interés, de terceros, o de personas incluidas hasta ei

cuarlo grado de consanguineidad y segundo de afinidad, ante los organismos e

instituciones dei Estado ;

b) Ser juez de Ia Cor-te Constitucional, del Tribunal Contencioso Eiectolal,
miembro del Consejo Nacional Electoral, de la Fuerza Pública en servicio activo
o desempeñar cualquier otro cargo público, aún cuando no fuere Lemunetado,
excepto la cátedra universitaria;

c) Ser ministro leligioso de cualquier culto;

d) Proponer o recomendar la designación de funcionarios o servidores para la
gestión administrativa en el Gobierno Autónomo Descentralizado de

Guachapala;

e) Gestionar la realización de contratos con el sector público a favor de terceros;

0 Celebrar contratos con el sector público, por sí o por interpuesta persona natural
o jurídica, salvo los casos expresamente autorizados en la ley;

g) Desernpeñar un cargo público;

h) Todas aquellas cilcunstancias que a juicio dei Gobiemo Autónomo
Descentralizado de Guachapala imposibiliten o hagan muy gravoso a una
persona el desempeño del car-go;

i) Atribuirse la representación del Gobierno Autónomo Descentralizado de

Guachapaia, ffatar de ejercer aislada o individuaimente las atribriciones que a

éste competen. ó anticipar o comprometer las decisiones del órgano legislativo:

Y,

j) Las demás plevistas en ia Constirución y la ley.

Art. 43.- Los concejaies podlán ser removidos de sus cargos en una
confolrne de las dos tercel'as partes de los integrantes del órgano



que se hayan conprobado 1as causales que motjvaron la remoción, siguiendo el debido
proceso y las ciisposicjones contenidas .n 1u ,.rp""tiva ley.

Los concejales del Gobierno Autónomo Descentralizado de Guachapala no serán
responsables por las opiniones veftidas en las sesiones, pero si 1o serán cuando
contribuyan con sus votos a sancionar actos contrarios a 1a constitución o 1as leyes.

Art.44.- Los concejales podrán ser removidos de sus cargos por el Órguno Legislativo
cuando incurran en cualquiera de 1as siguientes causales:

a) Estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibiiidad establecida en la
Constitución y 1a ley;

b) Por inasistencia injustificada a ffes sesiones consecutivas, válidamente
convocaclas.

Haberse dictado en su contra sentencia ejecutoriada por cualquier tipo de delito;

Incumplimiento, sin causa justificada, de las leyes y de las resoluciones
1egítimamente adoptadas por los órganos nomativos de ios gobierrros
autónomo s d escentrali zado s:

e) Ejercicio de actividades electorales en uso o con ocasión de sus funciones y
abusar de la autoridad que le ccnfiere el cargo para coartar la liberlad de suftagio
u otras garantías constitucionales;

0 Padecer de incapacidad fisica o mental permanente debidamente comprobada,
que le imposibilite el ejercicio de su cargo; y,

g) Incumplir con las disposiciones establecidas en la legislación para garantizar el
ejercicio del derecho a la participación ciudadana en la gestión del Gobiemo
Autónomo Descentralizado de Guachapala.

Art. 45.- Cualquier persona incluido un concejal que considere que existe causal de
remoción a un integrante del cuerpo ediiicio, presentará por escrito la denuncia a la
Sec¡etaría General, acompañando los documentos de respaldo per-tinentes, con su firma
de responsabilidad.

La Secretaría General remitirá la denuncia a la Comisión cle Mesa, que la calificará. De
considerar que existe una o más causales para la remoción, notificará con el contenido
de la denuncia al interesado, adviniéndole de la obligación de señalar domicilio para
futuras notificaciones y dispondrá la fonnación del expediente y la apeftura de un
término de prueba de diez días, denno de ios cuales, los interesados actuarán las pmebas
de cargo y descargo que consideren pertinentes, ante 1a misma comisión.

Concluido el término de prueba plevio infonle de la comisión de mesa, e1 ejecutivo o
quien 1o reenplace, convocará a sesión del órgano legislativo correspondiente, que se

realizará dentro de los cinco días siguientes. En la sesión se dará la oportunidad para
que los interesados, que obligatoliarnente deberán estar presentes, expongan su,s

arguinentos de calgo y descargo, en ese orclen, por sí, o por intennedio de apodg.rado. 
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Concluida 1a argumertación, en la misma sesión, el órgano legislativo y de fiscalización
adopfará la resolución que corresponda. La remoción se resolverá con e1 voto conforme
de las dos terceras paftes de sus integrantes. Ei concejai que sea objeto de la acusación
se excusará de participar en su caliclad de dignatario.

La resolución será notificada ai interesado en el domicilio judicial señalado para el

efecto; o a falta de aquello, con la intervención de un notario público, quien levanfará el

acta deLapráctica de dicha diligencia, que será agregada al expediente.

De la resolución adoptada por el órgano normativo, según el caso, el interesado podrá
interponer acción corespondiente ante 1os organismos jurisdiccionales pertinentes.

Art. 46.- Las funciones de legislación y frscabzación que son propias de ias y los
Concejales, de acuerdo con laley, son remuneradas con un ingreso mensual permanente
equivaiente al40% de la remuneración fr,jadapara el alcaide o alcaldesa. Corresponde a

las y los Concejales los derechos remunerativos que son propios de 1os servidores
públicos y las de la seguridad social de acuerdo con la ley. Las y los concejales podrán
hacer uso de vacaciones remuneradas hasta por 30 días en un año.

Art" 47.- Coresponde al Concejo Cantonal con la aprobación del presupuesto
municipal deterrninar la remuneración del alcalde, dentro de los limites fijados por la
ley, y establecer la remuneración mensual que corresponde a 1os Concejales.

Art. 48.- La remuneración de las y 1os concejales principales consistirá,
exclusivamente, en el valor fijado como remuneración rnensual, sin que puedan ni
deban reconocerse, en ningún caso, horas extraordinarias o suplementarias. De dicho
valor se descontará el aporle personal obligatodo por 1os beneficios de la Seguridad
Social. La Municipalidad aportará a su vez, el porcentaje que le corresponde.

A más de su remuneración, ningún concejal podrá r'ecibir ni pedir pago alguno en
dinero, especies u otros valores, por el desempeño de sus funciones oficiales. No podrá
tampoco percibir ninguna otra lemuneración del sector púb1ico según 1o prescrito en la
Constitución y la ley.

Art. 49"- Las y los concejales que fueren delegados en calidad de vocaies, miembros de
directorios, representantes o miembros de cuerpos colegiados, distintos del Concejo
Cantonal, tendrán derecho a percibir dietas por cada sesión a la que asistieren, siempre
que en este organismo se reconozcan dichos pagos. En ningún caso, por dietas
percibirán una suma Ílayor a 50oA de la remuneración mensual. No forman parle de la
remuneración las dietas y los reconocimientos obligatolios que por subsistencias o

viáticos deban sufi'agarse en conformidad a la propia reglamentación de la institución en
la que se l'econozcan estos gastos.

Art. 50.- Las y los concejales, a rnás de sus laboles en las comisiones que presidan o de
las que formen parte, asistirán obligatoriamente a las sesiones ordinarias y

extlaordinarias del Concejo Cantonal dentlo de un mes calendario, salvo justificación de
su ausencia por enfennedad, calamidad dolnéstica, vacaciones, o por expresa delegación-*_,
o autorización explesa del Concejo o del alcalde, infonnada a trar,és de la Secrej4rríq:dei':,i,i,i;l'"' .

Concejo Cantonal. Las faltas a las sesiones porparte de las y los Concejales Tiiulargs,o,,,, - 
t+rt;1,

t' ,:'l ,': j :,':,:,: ',":¡-7' tt:,';

' "l l'"-'''illt-'j 
^i 

.

-"' 
''' "" 

t'''.

. ,: ' "", .rr,:'



Alternos serán sancionadas con un descuento igual al 10o/o de su remuneración mensual
por Ia falta; la justificación se lo realizará máximo tres días después de producido el
hecho ante la jefatura de Talentos Humanos.

Art. 5l.-Las y los Concejales Alternos que asistan a las sesiones del Concejo Cantonal
legalmente convocados, percibirán como dietas, la suma igual al 10o/o de la
remuneración del concejal principal por cada sesión asistida. La asistencia y
y participación de las y los concejales alternos en las comisiones o delegaciones por el
concejal principal, no serán remuneradas ni darán lugar a ningún reconocimiento, salvo
las que correspondan a dietas que deban pagarse por el organismo en el que participaren
de acuerdo a Ia reglamentación establecida.

Las ylos Concejales gozarán de treinta días de vacaciones, de acuerdo a un cronograma
Previamente establecido y aprobado por el Concejo; las licencias serán establecidas de

acuerdo a la ley,

DISPOSICIÓTt PIWAT

Para todo lo que no consta en la presente Ordenanza, el Gobierno Autónomo
Descentralizado de Guachapala elaborará otras normativas específicas o podrá aplicar
Ias de la Constitución y leyes pertinentes.

RAZÓN.- Sra, Ligia López Loza, Secretaria del Ilustre Concejo del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guachapala, CERTIFICO que la
presente Reforma a la Ordenanza fue discutida y aprobada en sesiones ordinarias
de fecha 27 dejulio del 201,Ly 12 de octubre del201.1..,,.,,i''';,¡';:i.

Sra. Ligia LópezLoza
SECRETARTA DEL I. CONCEJO :

DEL GAD.GUACHAPATA

REMITE: Guachapala a los trece días del mes de octubre del 201-1, a las 10:H00-
VISTOS.- De conformidad con el Art. 322 del inciso Cuarto del Código 0rgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización remito original y
copias de la presente Ordenanza ante el Señor Tecnólogo Raúl Delgado Orellana
para su sanción y promulgación.
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ALCALDE DEt GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN GUACHAPALA: Vistos:A los diecisiete días del mes de octubre del20tL,
siendo las 14:H00 de conformidad con las disposiciones contenidas en el Art.322,
inciso cuarto del Código Orgánico de 0rganización Territorial, Autonomía y
Descentralizaciín habiendo observado el trámite legal y por cuanto esta
Ordenanza se ha emitido de acuerdo con la Constitución y Leyes de ia República,

Tecnólogo Raúl Delgado 0rellana, Alca{deidellGQbierno Autónomo Descentralizado
de Guachapala.

Tclgo. Raúl
AICAIDE DEL
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